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La* l e y e s , ordenes y a n u n c i o s que h a 7 a n do i n s e r t a r 
t e on los BOLKTIIIRS o r í n M.IR 9 o han 4 o mancar a l Jefa 
PolltúJO ta*peotiv(j , por c u y o o o n l u o t o so p a j a r a r l a l o s 
Editores de los menc ionados per iód icos . 

(Real orden <U 6 ck Abril io 1839.) 

s« publ ica todos los dlai, sxospto los domlngoi 
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Rn o<4ta: capibiT. l U v a d o ' a d o m i c i l i o £*Л'Грвч<гсдагтвпаиа1ев a n t i c i p a d a s ; 
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a e t a . d û J d l u . 3 ' 5 0 аХамл.Э »Ltrinosstre, 18 al s o m ^ t r e у 28*50 por un a n o . 
Se & Imiten suscr ipc iones on M a l r i d , etv• la A d m i n i s t r a c i ó n d e l BobtttH, 

plaza do Sant iago ,  ir$fn . 2.—Fuora do osta oapi ta l , dirootaraent« por m e d i o 
Y de car ta à l a A l i n f n i s t r a o i ò n , oon inob i s ión l e i impor to de l t i e m p o d e a b o n o . 
Ф en t i m b r e s m '  v i l e s . 
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L a s dispos ic iones de l a s Autoridades , exc«pto la* qu» 
s e a n 4 i n s t a n c i a do parto no pobre, se insortarau o f i c i a l 
mente : a s i m i s m o cualquier anunc io c o n c o m i e n t e a l s e r 
v ic io nac iona l que dimamo de las m i s m a s ; poro l a s de 
in terés part icu lar p a g a r a n 50 cunt imos ¿o pese ta por 
c a d a l inea d e i n s e r c i ó n . 

Parte Oficial 
rjDMr . 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S . M . el " R E Y ( Q . D . O . ) y 

Augusta Real Familia conti' 
nuañ en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

«i 

1 Ñamara tuBlto: SO o tn t lmot Ca oe in 'n 

. n 
. bl »1» H i >•'• s 1 

EXPOSICIÓN 
8EÑ0R: La legislación social española, 

en nno de sus fl í e s de mayor t ranscen

dencia, puede hoy concretarse en gram

des cifras, que permiten apreciar la efi

oaz solicitud del legislador para prooa • 
rar la posible reparación económioa de 
los aooidentes del trabajo. No es esta oca

sión de detallar estadístioa tan triste por 
su origen y tan consoladora por el pro

greso sooial que revela, siendo suficien

te indicar que desde la promulgación de 
la ley de 31 de Enero de l&QO hasta hoy, 
y oon referencia solamente á obreros ase

gurados , seh an*.edio*4e más do 2 
uea de pesetas á i nde ran ' z i r tales infor 
tunlos, en la f o r m a y grado que ha sido 
factible coDoiJiar intereses respetables de 
obreros y patronos. 

Para perfilar estas y otras mater ias es* 
hozadas, desarrollar gradual y siatemá

tioamente nuestra legislación social y 

Graoia y Justicia y Agrionltura, pero do

tándole de la unidad de acción necesaria 
para t raducir sus trabajos en una ro

| enllante que evite asi los per juicios del 
\ criterio unilateral , como loa de la diversi

dad de direcciones, y armonice conve

ntentemente dicha espeoial legislación 
bon la genera l . 

L i esfera amp fsima reconocida a la 
Comisión de Reformis sociales en sus 
funciones puramente oousultivas, ejeroi

das siempre con elevado, imparcial y 
patriótico orit^rio, la tendrá el nuevo los

tituto,. con más una eficaz acción admi

n i s t r a t i v a y A ijt que estén atribuidos los 
medies indispensables para su dificil co

metido, á fin de que sea la práct ica guia 
de sus consejos y rija en la real idad el 
desarrollo de sus proyectos. 

Es, en suma, j la adaptación de la Ofi

cina del Trabajo de Bólgioa, con toda su 
extensión y vl r tu i l idad , á la organiza

ción nuestra, en que no existe como allí 
centralizado en on Ministerio especial 
cuanto í>feota á la Industr ia y el T r a b a 

auemÚHip :es нереою»; 
Resta, por último, indicar, que la r e 

presentación de patronon y de obreros, 
adn:itida ya en Jos organismos provin

ciales y municipales que funcional con 
éxito para la H,rormv»'*Oi:ial, lo serA tam

bién eu el proyectado Instituto central , 
y que para U n i f j n r reilizaeión do sus 
fines en hfne'fielo de la clase obrera , soconseguir incorporar á la vida naolonal 

lequeen ella.ee diepougA, ae4wtoaya4a^^lioitarA al Qub^ernooi oo4HUfes>deoo«m> 
dispensable un organismo adecuado, y j tos element<»s considere útiles, sin distin

«onsidera el Gobierno, después de estu

diado este asunto con atención merecida, 
Qtte se lograría por medio de una reorga

nización de nuestros actuales servicios 
en la orientación *iguifloada por ambas 
Cámara» al examinar el proyeoto de l«y, 
que no llegó A votación dtflnlriva; sobre 
«1 Instituto del Trabajo. 

Al efecto se establece dicho organismo 
e Q el Ministerio d'nde tuvo origen este 
Interesante aspecto de nuestra Adminis
l r »ción en 1883. y boy funsiona sin difl

^ H a d e s , y en él quedó eníazail'o A mul

titud de disposiciones y Centros que sería j 
fceoesario modifloar. esencialmente si se 
l p

asladu6e á ot rq .depar tam'n to . 
Respétase á la vez la po:ual organiza

ción ministerial en su respectiva coinpe 
^Qcia de asuntos, oon aólo procurar .que 

ción de opin oues. en su dns*o de mante

ner «ptriadí» de las pasiones políticas 
la delicada taren á que se refiere c\ s i 

guiente proyecto da decreto que tiene la 
honr.k de someter á la aprobación de 
V. M., que siempre se mues ' ra propicio á 
iniciar y á patrocinar aspiraciones como 
las expuesto», del indudable interés pa

triótico ysonial. 
Madrid 23 de Abril de J903. 

SEN OBi , 
...,| \J . •. bul l • • 

A L. R P. de V. M., 
F r a n c i s c o S i l r e l a . 

I»VÍI4Í'I < I *ii.»«*n \ 
I ' R E A L D E C R N T O 

Conformándome con lo propuesto por 
Mi Conseja de Ministros, 

V»;ng) un decr ta r lo siguiente; 
Arthulo i.° So es'ableoi un Instituto 

•nuciente para contra tar sus. proyieotoe 
* n Ministerios oon el misnío más re la
o l ouados , que son los de Gobernación,. 

u L j n a i i t n i n р г п р п и я щ tep^a la f  y p " 1 1 ^ " j ДА И.'Гчг1пя»ялМй1иа nnAl.Aü»4at»»fiode la 
• iGobernaoión, i qu*. esturA e o »rg »do 1 de 

preparar la IttgUlaolAndni Trabajo en su 
más amplio sentido, cuidar de su eje u 

oión, organizando para ello los necesarios 
servicios de inspeoción y estadística; y 
f*voreoer la aoción social y guberna t iva 
en beneficio ds la mejora ó bienestar de 
las clases obreras . 

Art . 2.° El Insti tuto'se compondrá de 
30 individuos, 18 de libre' elección del 
Gobierno; da los 12 restantes serán ele

gidos en la forma qu*preceplúe el r e 

glamento, seis por ele lemento patronal 
y seis por la oíase obrera, a tubos en la 
proporción deudos representantes de la 
gran industria, dos de la pequeña indus

tr ia y dos de la clase agrícola. 
Art. 3 . 9 Se dividirá ' el Instituto en 

tres Seociones, afectas respectivamente* 
al Ministerio de ' a Gobernación, para los 
asuntos relacionados oon la policía y el 
orden público; al de Gracia y Joátioia, 
para aquellos de carácter esencialmente 
juridioo; y, por último, al Ministerio de 
Agricultura, si se t r a ta de funciones de 
Administración públioa, concernientes á 
las r e l a c i o n e s económioosoeiales: 

Formará parte de las dos primeras Seo» 
dones el Subsecretario del respeotivo Mi

nisterio, y dv la tercera el Direotor g e 

neral de Agricul tura. 
Art. 4 o Se procederá al inmediato 

nombramiento por Real decreto de los 18 
Voctlea de libre disposición dei Gobierno 
y del Presidente del Instituto. 

Art. 5.° D:cho* individuos nombrados 
constituirán una Comisión encargada de 
foi mular un proyeoto do reglamento or

gánico del Insti tuto de Reformas sooia

les, preparando sus trabajos una ponen

oia oompuesta del Presidente, d e t r e s Vo

cales, propuestos respectivamente á dicho 
efooto por lo¿ Ministerios de la Goberna

ción, Gracia y Jus t ic ia y Agricul tura , y 
de uno elegido por la Comisión. 

Art. tí 0 La Comisión: expresada se 
constituirá dentro de lo* cinoo días si

g u i e n t e s á la pu,blioacíj6n en la Gaceta de 
Madrid de los correspondientes nombra 

in e n t i s , y ou el pUzo de un mes elevará 
al Gobierno un proyeoto de reglamento 
que, entre ot r i s materias, comprenda las 
siguientes: 

Competencia del Instituto y su relación 
oon lo» demás oentros oficiales. 

Pioosdimiento elt:ctoral ps racorap le ta r 
y renovar su personal oon la representa

ción leJasoUse* de patroooa,y,doobreros. 
O ganización de sus trabajos:,. 
1.° En las funciones de carácter con

su ' t ivo . Sesiones generales y de Seooio

nes. 

2.° E& las propias de la Adminis t ra 

ción setivá. Consejo de Direcoión. Comi

siones. Delegados. 
Régimen eoonómioo.—Reglas para la 

oonveniente inversión de la asignación 
que se conoeda al Insti tuto, previa l a 
tramltaoión preceptuada por la ley de 
Administración y Contabilidad de la Ha

c i e n d a púbfica. 
Art. 7.° Habiendo quedado t e rmina

da la misión de la Comisión de Reformas 
sociales del Ministerio de la Gobernación, 
el Tnstituto 8e hará cargo de la documen

tación y libros que á aquélla perte

nezcan. 
Dado én Palacio á veintitrés de Abril 

de mil novecientos t res. 
ALFONSO 

El Presiflento dol Consejo do M i n i s t r o s , 
F r a n c i s c o S i l v e l a . 

V 

ación Provincial 

no» 
^ PRESIDENCIA 

' Exist iendo disponibles en la Caja pro

vincial Obligaciones pi"vi cu le s de 600 
pesetas de las emitidas, que pueden apli

ca r se al pago de las atenciones pendien

tes en concepto de cResultas» y ampl ia

ción de ejercicios cerrados, se invita á 
los sefiores acreedores por este concepto 
que deseen cobrar sus eré i i toa en esta 
clase de valores para que en el p'azo de 
diez días lo manifiesten por escrito á esta 
Presidenoia; en la inteligencia de que, 
pasado este término, se procederá á p r o 

r ra t ea r entre los peticionarios las Obli

gaciones disponibl es. 
; Madrid 29 de Abril de 1903.±=E1 P r e 

sidente, Jus t ino Dernad 
1 . • • 

Ayuntamiento^ 
P.Ü K»8 

Secretaría 
Esta Excma. Corporación ha acordado 

sacar á públioa subasta el suministro de 
la tubería de hierro fundido y, o^ro3 a c 

cesorios con destino á la canalización de 
aguas en la carre tera de Toledo,.bajo el 
tipo de 8.577*21 pesetas. 

Los llcitadores consignarán prev ia 

mente , como fianza provisional, la c in t i 

dad de 429 pesetas en la Caja g e n e 

ral de Depósitos y Amortización, acom

pañando á los respectivos resguardos loa 
sellos correspondientes al arbitrio m u ñ í 
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cipal establecido, y el rematante la defi

ni t iva de 857*72 pesetas, que le será de

Ttxelta A la terminación del coi trato pre

via la certificación correspondiente. 
La encasta se verificará el día 80 de 

Mayo de 1903, a las doce, en la pr imera 
Casa Consistorial,plaza de la Villa, N Ú M E 

ro 6, bajo la p esidencia del Excelentísi

mo Sr. Alcalde ó en „quien al efecto de

legua y con las formalidades del art . 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
hallándose de manifiesto los pliegos de 
oondiciones en esta Secretaria (Negocia

do 8.°), durante las h o r a B de diez á doce, 
todos los dias no feriados qne medien 
hasta el del remate. 

Anunciada esta snbasta durante el 
plazo de diez dias y en la forma que es

tableceel art . 29 de 1* Instrucción de '20 de 
Abril de 1900, modificada por el Real 
decreto de 12 de Jul io de 1902, no se ha 
presentado contra la misma r edamac ión 
a lguna . 

Lo que se anuncia al público para I U 
conocimiento. 

Madrid 27 de Abril de 1903 ,«El Se

cretar io , F . Ruano. 

Modelo de proposición 
<quo deberá, oxteodorso en papel t i m b r a d o d e l 
E s t a d o d e l a c l a s e 1 1 * y al prosóiit'arso l l e v a r 
e s c r i t o en el sobre lo s i g u i e n t e : "l 'ropoaio ión 

para optar á la s u b a s t a do. . .„ ) 

D..., que vive. . . , enterado de las condi

oiones'de la subasta en pública licitaoión 
del suministro de tuberías de hierro fun

d ido y otros accesorios con destino A la 
canalización de aguas en la oarretera de 
Toledo, anunciada en el ; B O I E T I N O F I 

CIAL de la provincia del din... de. . . , con

forme en un todo con las mismas, se com

promete d tomar á su cargo dicho sumi

nistro con estricta sujeción á ellas por 
(aquí la proporción en esta forma; los 
precios tipos á con la baja de—tanto por 
ciento en letra—en los precios tipos). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Proyecto de reforma de la prolongacwn.de 
la calle de Preciados y enlace de la pla

' ¿a del Callao"con la caüe de Alcalá. 

Sesión celebrada por el Jurado en 21 
de Abril de 1903 

,v«» t. ̂  n .
! rtO t í v 

RESOLUCIONES ADOPTADAS 
Casa núm. 14 de la calle del Horno de 

3a Mata: 

P u s . Cents. 
Capitalización de 3.290 

pesetas , al 6 5 > por 1 0 0 . . . . 50.615 
1G2'63 metros cuadrados 

de solar, á 194 pesetas 81.550 22 
Valor legal de las fábri

cas 19.064 78 
Deducción del 25 por ICO 

por estado de vida 4.766 19 
Valor actual de la t inca . . 45.848 81 
Aumento del 3 por 100 por 

afeooión 1.875 46 
Por indemnización de per

juicios 14:861 23 

Valor total por expropia
ción 62.085 50 

Casa núm. 7 de la oalle de San Miguel: 
Capitalización de 9.010 

pesetas, si 5 por 100 180.200 
405*67 metros cuadrados 

de solar, á 194 pesetas 78.680 58 
Valor legal de las fábri

oas 101.619 42 
Deducción del 20 por 100 

por estado de vida 20.303 88 
Valor aotual de la finca.. 159,896 12 
Aumento del 3 por 100 por 

afeooión 4.796 88 

P t s . Cent*. 

Por indemnización de per

juicio в 12.307 

Valor total por expropia
ción . 

181.800 

96.840 60 
84.959 50 

83.983 80 
147.816 20 

/. i 
4.434 48 

177.000 

Casa núm. 5 do la calle de Fuencar ra l : 
Capiíalización de 9 .090 

p e s c a s , al 6 por 100 
227 86 metros cuadrados 

de solar, á 425 pese tas ;* . . . . 
"v*Mor legWfae las fabricas 
Deducción del 40 por 100 

por estado de vida 
Valor actual de la finca.. 
Aumento del 3 por 1C<Í 

por afeooión 
Por indemnizaciónde per»  — — 

juicios, 7 por 100 10.347 13 

Valor total por expropia
ción 162.697 81 

En las cant idades detasación definitiva 
no se tienen en cuenta los gravámenes 
que afecten á las fincas ni los derechos 
que las favorezcan, y serán aqoéllas sa

tisfechas en efectivo metálico y en la for

ma determina a en el ar t . 52 de 11 Ley 
de 18 de Marzo de 1895. 

Lo que, en cumplimiento del ar t . 90 dej 
reglamento para la ejeouoión de la ex

presada Ley, se anuncia al públioo para 
su oonooimiento. 

Madrid 25 de Abril de 1903 « E l Vocal 
Secretario, Nioolás Alquezar. 

156.—416. 

Universidad Central 
• i  |l .i ' «JTÍ—r i H <•• ' J 

Inspección de enseñanza 
Dona María Bello Bazán, natural de 

Madrigal , provincia de Avila, ha presen

t a d o en esta Universidad instancia soli

c i tando, oomo Directora del Colegio de 
pr imera enseñanza titulado de la «Inma

culada Concepción», «'stablecidoen Geta

f'.\ provincia de Madrid, calle de Madrid 
se declare que dicho Establecimiento r e 

une las condiciones y circunstancias exi . 
gidas por el Real decreto de 1.° de Jul io 
de 1902 y sos disposiciones c d n c o r dadas . 
Al efecto, acompaña á dicha instancia, 
en t re otros documentos, los siguientes: 

1.° Par t ida de bautismo de la que 
resulta que la interesada naoió en dicho 
punto el. 27 de Febrero de 1858. 

2.° Certificación de buena conducta 
exped ida por el Alcalde de Getaíe . 

3.° Testimonio notarial del titulo de 
Maestra superior expedido por el Mmis 
terio de Fomento en 7 de Jun io de 1887. 

4.° Tres ejemplares de los Estatutos 
de la Congregación de Religiosas de la 
i n m a c u l a d a Concepción de la Sagrada 
Famil ia . 

5.° Certificación del Gobierno civil de 
Madrid en que consta que apareoe inscri

ta en el registro d« Asociaciones la de 
que se t ra ta . 

6.° Documento de la Superiora de la 
Congregación por el que se autoriza á 
doña María Bello y Bazán para que siga 
dir igiendo la ensefianza; y 

7. u El cuadro de ensefianza que sigue: 
Asignatura» 

Religión.—Gramátioa.—Aritmética.— 
Geometría.—Historia de Espafia.—Cali

grafía.—Geografía.—Cienolas Naturales . 
—Dibujo y Labores. 

Método tlb ti Will Г 7 

Combinación del analítico, sintético y 
de la intuición. 

Libros de texto 
о л "Л 

Cateoismo.—El de la Diócesis. 

Historia Sagrada.—Calonge y señor 
Bello. 

Gramátioa .—La de la Real Academia. 
"Xtitmótica.—Sr. Coria. 
Geometría.—Paluzzie. 
Historia de E s p a ñ a — Terradiflos y A¡

faro. 
Geograf ía .—Mor .i te. 
Ciencias Naturales.—Morate y Asoarza^ 

¡'reunios 
Buenas notas diarfas, medallas sema

nales y mensuales, inscripoión en el cua

dro de honor; al fin del afio libros de pre

mio, medallas, diplomas y bandas de 

h o u o p

  , . i A l l v í 

Castigos 
Malas notas, privaoión de algún recreo, 

insorlpción en el ouadro negro, p r i v a 

ción de la salida mensual , privación de 
vacaciones. 

Las olases se hallan provistas de ma

pas, esferas, encerados, cuadro oontaflor 
medidas y pesas del Sistema Métrico ! 
cuerpos de Geometría, colecoión de оц а 

dros de Historia Sagrada y de Historia 
Natura l . 

Lo que, en cumpl imientode lo prevé

nido en el aft. 7.° del ReaUdecreto de j • 
de Julio de 1902, se anunoia para gene, 
ral conocimiento y á fin de que pueda* 
presentarse reolamaoiones Centro del p i a , 
zo de quince días, á oontar desde el ц . 
guíente al de la inseroión del presente 
anunolo en el Boletín oficial d é l a res. 
pectiva provincia, conformo á lo dispu 
гл en la Instrncoión tercera de 
orden feoha 1.° de Septiembre de 19гд 
publ icada en la Gaceta de Madrid del 
día 4 del mismo. 

Madrid 18 de Abril de 1903. = E I R e e 

tor, Dootor Franoisco Fernández y Q o n * 

z & l e z

 1ГГ АЛО 
156.—418. 

01, 

Л I!. Tesorería de Hacienda de la" provincia de Madrid 
• nf: . . . • tCIMán 

Partido de Chetato 

RECAUDACIÓN D E CONTRIBUCIONES.—SEGUNDO TRIMESTRE DE 1903 

La reoaudaoión de las contribuciones terri torial , industr ial , alcoholes oarruaiei 
etcétera, e t c , del expresado tr imestre del corriente afio, tendrá lugar en'los puebloi 
que componen dicho part ido, én los dias que á continuación se detallan por JOB cobr» 
dores que se indican: *' 

C o b r a d o r e s 

• a* П " > _• i ; ¡ i , 

Pueblos 

G e t a f o . . 
A l c o r c ó n 
B a t r e s 
C a r a b a n c h e l A l t o 
C a r a b a n c h e l B a j o 
C a s a r r u b u e l o s . . . 
C i e m p o z u e l o s . . . . 
C u b a s . . • 
Puou labrada 

D . M á x i m o G a r r o t e | G r i ü ó n 

D í a s d e c o b r a n z a 

V a l e n t i n A l o n s o J H u m a n e s 
F r a n c i s c o Riaf to ¿ L é g a n o s 

W e n c e s l a o A l v a r o . . 
L u i s M a r t i n 

|«ь . 1 ' f . _ Л I 

lnTofftyit* ( i t I / , ' ! / E 
tMsiW b ' • :•! ni 

al 

• • • • i M o r a l e j a 
M ó s t o l e s 
P a r l a 
P i n t o 
San M a r t i n d e l a V e g a . . . 
S e r r a n i l l o s 
T i t u l c i a . I. 
T o r r e j ó n de l a C a l z a d a . . . 
T o r r e j ó n d e Velaaco , 
V a l d e r o o r o 
V i l l a v e r d e 

17 ,18^ l^deMayo. 

1бУ

у i e e d e id. 
7, 8 y 9 de id. 
7, 8 y 9 d e i d . 
18 y 19 de id. 
6,7 y 8 de id. 
18 y 19 de id. 
11.12 y 13 de id. 
11 y 12 de id. 
8 v 9 d e i d . ' 
22, 23 y 24 de id. 
8 V 9 de id. 
6 /7 y 8 de id. 
12.13 y H de id. 
21, 22 y 23 de id. 
I y 2 de id. 
6 y 6 de id. 
4 y 5 de id. 
I I y 12 de id. • 
18, 19 y 20 de id. 
11,12 y 13 de Id. 
19 y 20 do id. 

Lo que se anuncia para que llegue á conocimiento de todos los contribuyentes d t 
dicha zona. J 

Madrid 20 de Abril de 1903.=E1 Recaudador, R. Mart ín . 

•i« il 
153.—363. 

ü . r * l ' . 

Zona do San Lorenzo del Rsooriul 

SEGUNDO TRIMESTRE D E 1903 

La recaudación de las contribuciones del corriente t r imestre se efeotuará en los 
dias siguientes: 

A u x i l i a roe 

I 

* A im 

D . J . G a r d a 
A n g e l Blafloò. 

P U E B L O S 

S a n L o r e n z o d e l E s c o r i a l 
A l p e d r e t e 
A r a v a c a , 
C e r c e d i l l a 
C o l m e n a r d e l A r r o y o 
Col m e n a re jo 
C o l l a d o M e d i a n o 
C o l t a d o V i l l a l b a . . . . 
Escorial. . . •• • 
Fcfsned i l las 
G a l a p a g a r 
G u a d a r r a m a • • • • 

F é l i x P a r e d e s . . . . . . . . \ M a j a d a b o n d a 
M o l i n o s ( Los) 
N a v a l a g a m e l l a 

. P a r d o ( E l ) 
R o b l e d o d e C h á v e l a 
R o z a s d e M a d r i d ( L a s ) 
S a n t a M a r i a d e l a A l a m e d a . . . 
T o r r o l o d o u e s . 
V a l d e m a q u e d s 
V a l d e m o r i l l o 
V i l l a n u e v a d e l Pardi l lo • 

I Z a r z a l e j o . . . . 

Miguel Lumbreras 

O' •. Í 

: * i 

, 

D i a s d e сobranва 

б у 7 d e M a y o . 
6 y 7 i d . 

2
2

; з щ. 
1 y 2 id . 
8 y 9 i d . 

ЩИ: 
6 id . 
13 y U i d . 
8 y 9 i d . 
4 y 6 i d . 
15 y 16 id . 
2 y 3 i d . 
18 y 14 i d . 
19 i d . 
3 y 4 i d . 
15 y 16 i d , 
14 id . 
17 i d . 
2 id . 
10, 11 y 1 2 id . 
15 y 16 i d . 
2 7 y 2 8 i d . 

» iT )»n l 

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores contr ibuyent 
Madrid 21 de Abrü de 1903. = E 1 Recaudador , J . G a r d a . 

o uL»i*« • I i:. . < . ¿ q n j . | t m ' .rjólonüíadtiÓ vi 
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Zona, de TórrolagTRAA 
a 6 flMom*íeeb • 

S K O U N D O T R I M E S T R E D E , 1 9 0 3 
Itinerario d o l o s días en qae t end rá 'efecto la oobranza de contribuciones 

1 • 

¿ I 
и x 

Pueblos 
os l Días d e cobranza 

A T R Í I V / К З ' 
yeol. . ' **t«'"i I V . Т 

*»B¡v*n1 Ц ol. O J Í T ' I 
ctntrti r *lfo Hfc «.JO ?nq li 
5BP r b l » О »Л|'м.'.« |F W T | 
.a'nq V ,•'•» • < П »f. i . j / 'f¡ 

bfib l . ir/t  Hí 011 / /« i i 
df. 0( | ai \bt I'i nr> ' . j i j , 

•*$Sbl. • <JFD>. l»t» # r \ > 

ofJq Л UM • »
; , ; .'i b • 

0. Vicente ВагаЪопа 
' J u a n B a l l e s t e r o s . . . . . . 

G r e g s r i o M o u t o y a 
A l e j a n d r o G o n z a l o s . . . . 
J u l i á n V e r a . . . . . . . . . 
Conetant ino Vera 
J u s t o F e r n á n d e z 
V a l e r i a n o F e r n a n d e z . . 

i • . 
ДО ~ TA! 

jil¡\, . i « I . 1 . H I ' J t t Q f e . V 

i»> ftlstviMl вЯ al •• Í 1 *i 
t.AhW . • *••• •" Ut*B«»iq I 
4в!03вЯ *'Г« t i '  1 ÓlflOTO 

> í i I " N I » •» O i 

. o l n r r l U l N c t á LOJJ I « 
jjl a* Ь Й Ь Ш Ш Ю * » ni | . 

bVOUtt' 8Г» nftl<f¿L6) '•> íl* 
lllíft , ' •" • . . * !»* . r.lt'.lí, ,f» < 

T o r r c l a g n n a 
acebeda ( L a ) 
A l a m e d a d e l V a l l e 
B o r z o s a 
B e r r u e c o (E l ) 
Braojoa 
B u i t r a g o . Mgf w . . . . 

fCabant l l a? de l a bi&rra 
Cabrera ( L a ) . v • 
Oanoncia 
C e r v e r a d e B u i t r a g o 
G a r g a n t a . , . . . ' 
Gargantilla 
G á s c o u e e • 
I T i r u e l a ( L a ) 
H o r c a j o d e la

1 S i e r r a • 
l l o r o a j u e l o 
L o z o y a 
L o z o y o e l a 
xladarcos 
M a n g i r o n . 
M o n t e j b de" l a S i e r r a . . 
N a v A l a f u e n t e 
N a v a r r e l o n d a 
N a v a g d e B u i t r a g o 
O t e r u e l o dol V a l l e . . . . . . . 
P a r e d e s d e B u i t r a g o 
P a t o n e s . 
P i n i l l a d e l V a l l e . . . 
P i í i u é c a r 
P r a d e ñ a d e l R i n c ó n 
P u e b l a de l a Mujer M u e r t a 
RMcafrla 
R e d u e ñ a . 
R o b l e d i l l o d e la J a r a 
R o b r e g o r d o 
S e r n a ( L ; i ) 
S e r r a d a » 
S i e t e i g l e s i a a 
S o m o a i e r r a 
T o r r e m o c h a . 
V a l d e m a n c o • • • • 
Vellón (El) 
V e n t u r a d a l/*l< 

! V ¡ l l a v i o j a 

Ш | 
q ,«1 " i 

<l! R".! n I i 

•j • ар m ta 

4, 5 y 6 de Mayo. 
b y G i d . 
3 y 4 id. 
\i y 15 id. 

9 y 10 id. 
IAyl4íd. : *!*•<. 

4 y 6 i d . 
17 v 18 id. 

кш 
3 у 4 Id. 
1 y ¿ id. 
7 y 8 id. 
I l y l 2 i d . 1 ' 
6 y 6 í d . 

3 y 4 id 
1 y 2 id. 

1ЦШ 
19 y 20 id. 

f 3 y 4 í d . 
8 y 4 id. 
И y 12 id. 
12 y 13 id. 
1 y 2 id. 
1 y 2 id. 
7 y 8 id. 

' 6 y 6 í d . 
8 y 9 id • 
lGy 17 id. 
17 y 18 id. 
16 y 16 id. 
9 y 10 id. к .. i 
б v 6 id. 
l á y 20 id. 
10 y 11 id. 

6 y 7 id. 
12 y 13 id. 
21 y 22 id. 

C! 

I ol 

Le que ae annuoia para oon^oiraiento de los señores contr ibuyentes . 
Torrelaguna 20 do Abril do 19C3.=E1 Recaudador , Feliciano Vera. 

< i 154.—365 
И ц • 

Registro Je la Propiedad del Norte 
D. Casto Jíraeno y Araquistain, Regis

trador de la Propiedad del Norte de esta 
capital, etc. , eto. 

Hago s a b e r : Que en el expediente dé 
Hberaoión de онграв qne con arreglo al 
titulo XIII de la vigente ley Hlpoteóaria 
te sigue en este Registro de mi oargo A 
•irtud de escrito preservado por los es

posos Excelentísimos señores doña María 
del Consuelo J iménez y Arenzana y D. Ar 
turo Pardo y Manuel de Tillena,Barones 
de Monte Villena, ambos mayores de 
•d^d y vecinos de esta corte, con domicilio 
en la oasa núm. 26 de la calle de Sagas ta / 
•e_ba dictado con fecha 16 de Marzo til

*1гло por el Sr . D. Luis Rubio y Contre

t e , Magistrado de Audiencia territorial 
de fuera de esta corte y Juez de primera 
instancia de la Latina de' la misma, la 
•encenoi* cuya par te dispositiva dioe 
»eí: 

fallo: Que debo deelarar y declaro» 
Canceladas las cargas á que huee referen
c i a la solicitud deducida por loa Kxcelen

4»iüios señores doña María del Consuelo 
Jiménez y Arenzana y D. Arturo Pardo 
У Manuel de Villena, Barones de Monte 
a l i e n a , con feoha 14 de Mayo de 1902, y 
que gravan aobre la Anca inscripta en el 
^ e gis t ro de la Propiedad del distrito del 

rte A nombre de la primera por h e ; Ко 
r*Ocia de su señor padre e l Exoelentisi 
* Sr. D. Carlos Ramón J íménec y Qon 
***e» Nünez, consistente en un solar en 
e «ta corte en la manzana 198 del Ensan

correspondiente á la segúndaSecctón 
Registro"da l .a .^ppiedad del distrito 

del Norte, que l inda al Oeste con calle 
de Miguel Ángel, al 'Sur con la oalle de 
Rafael Calvo, uniéndose las dos lineas 
por un chuflan de cuat ro metros; al Este 
cbn propiedad del Exorno. Sr. Duque de 
Tarifa y al Norte con pertenencia de LO8 
Reverendos Padrea Agustinos, ouya su

perficie es un polífono oasi regular de 
cinco lados, mide 1.450metro8 cuadrados , 
equivalentes á 18.676 pies cuadrados y 
60 deolmetros do pie cuadrado, que 'á 30 
pesetas metro hacen 43 600 pesetas, ou

ya finca se forma con 136 metros 82 decí

metros, totalidad de la n ú m . 2.032, folio 
240 del libro 663 del Archivo, tomo 110, 
segunda 8ecoión, y oon 1.813 metroa 
18 deolmetros que se segregan de la nú

mero 1.985, folio 149 del libro 659 del 
Archivo, lomo 108 de la misma Sección 
segunda, la cual dtolaro l iberada de las 
oargas que la afloran procedentes de la 
pr imera de diohus fincas, y son: 

Un oenso red:mible de 11.000 reales 
impuesto per D. Francisco Antonio Lópec 
Miranda en favor de¡ Patronato y Me 
moría que en el Real Convento de Nues

tra Señor.a de Atocha, Orden de Predioa

dores, fundó d i f l d María Esquivel. 
Otro censo de 13 634 reales en favor 

de las Memorias que fundaron D. F r a n 

oisoo de Salcedo y J u a n a Maroos. . | 
Otro censo redimible de 6 050 re/Ues 

impuesto por D. Francisco López Miran

da y doña Josefa Fernández en favor 
de la Capellanía que en la Iglesia del 
Convento de Religiosas del Caballero de 
Graoia fundó ü . Cristóbal de Segura y 
Esca lan te , 

Una fianza de 1 OCO reales pres tada 
por D, J o s é Canon y María Castañeda & 

favor de I*Í»1WAÍ tttf&BAÍ*»1* responder 
de la administración de un estanquillo 
de tabaco en loa je jarea/ de Santa Bár

B A

T

R . A ' . ' S I 

Un censo reservativo de 2.134 reales f 
Impuesto por D. Jogó Cartón a favor de 
b . Fernando García de Rivera. 

Una fianza de 2.000 reales vellón 'pres

tada por dof ia .Mat ia Castafleda en favor 
de la Real Hacienda A la seguridad de^ 
la administración de nn estanquillo dé 

Una obligación do .80 000 reales im

puesta por D. Saturio Ángel de Velasco 
A favor de D. Martín Antonio de I luisú. 

La obligación que ai enajenar una 
huerta en Chamberí declaró D. Antonio 
Marín tenía dicha finca de satisfacer el 
quebranto y costas de cinoo vales A doña 
María Apóstol. 

Una hipoteca constituida por D. MillAn 
Alonso A favor de dofia Benita M o r u n o 
en seguridad de.la suma de 40 000 reales. 

Un oenso redimible de 56.634 reales 
con 28 maravedises impuesto por D. To

mas Andrés SerranoA favor de D. Ja ime 
Dot en garant ía de la suma de 6.988 
rea les . 

Una hipoteca consti tuida 6OBRE una 
huerta ja rd ín de la puerta de Santa Bár

bara de esta corte por D. Tomás Andiós 
Serrano á favor de D, Ja ime Dot en ga

rant ía de la suma de 6 988 reales. 
Una hipoteoa constituida por D. An

tonio Marcos en favor de D. Tomás An 
drés Serrano en garant ía de la suma de 
1.255 reales . 

U n a obligación contraída por la villa 
de Madrid en favor de los acreedores de 
D. Tomás Andrés Serrano por la can t i . 
dad de 63.893 reales. 

Una hipoteca constituida sobre una 
oasa huer ta , extramuros de la mencio

nada puer ta de Santa Bárbara, por don 
Panta león Múntióri y Alonso A favor de 
defia Paula Reinoso, en garant ía de 
20.680 reales, sin que se haya consti

tuido ninguna hipoteoa especial en segu

r idad de los derechos que estaban g a r a n 

tizados A favor de la Real Hacienda por 
no haberse reclamado, quedando única

mente subsistente, como gravamen sobre 
la finca descri ta, un embargo decretado, 
por este mismo Juzgado , E s c r i b a n í a de 

{ D. Cayetano Sola, A virtud do expedien

\ te promovido por D. José Vísente del 
Abad con D. Rufael Manzanares y Lase

rra sobre cjeoución de lo convenido en 
j acto de conciliación celebrado entre a m 

bos ante el Juzgado municipal del dis

trito de la Inclusa, en ouyo acto quedó 
convenida la oesión por parte de D. Ra

f a e l Manzanares A favor del D. Jone Vi

oente del Abad en la cantidad de 15000 
reales que debía peroibir del Ayunta

miento de esta villa como parte del pri

mero de los plazos que el Municipio tenia 
aoordados en pago de cierta expropia 
oión de terrenos, asi como también se 
convino, entre las partes , que si por 
cualquiera circunstancia no pudiere te 
tiir efeoto la retención en el Ayuntamien

to de los expresados 16 000 reales contra 
cualquiera otros bienes de la propiedad 
del demandado, y por no haber tenido 
efecto la retcnoión por no constar en las 
oficinas municipales la parte alícuota 
correspondiente.al Sr. Manzanares en la 
suma qne á favor de éste y sus herma 
nos se 6 e f l a l ó por la Corporación munioí; 
p .U, el Juzgado, considerando ocurrido el 
oaso previsto en el acto conciliatorio, se

gún el cual tenía el acreedor expedito su 
derecho p ra repetir contra otros cuales

quiera bienes de la propiedad del de 
m a n d a d o , dictó auto el 13 de Mayo de 

1880 deolarando embargada una cuar ta 
par te prnir.diviso de una faja 6 parée la 
de terreno que A la sazón fermnba par te 
del paseo del Obelisco y de la calle de 
A l m a g r o , y hoy del solar objeto de este 
expediente, propio del D. Rafael Manza

nares hasta en (santidad bastante p a r a 
eubrir el c a p i t a l ' d e ' loa 15.000 reales 
adeudado al D. José Vioente del Abad, 7 
el importe de las oostas causadas y que 
se oausen hasta el afectivo pago y l ibre 
por lo demás de toda oarga é hipoteca 
legal en cuanto A tercero que. en lo su

cesivo adquiera dominio 6 dereoho rea l 
en dicha finca. 

Asi por esta mi sentencia, definitiva

mente juzgando, que se hará notoria eh la 
forma prevenida en el primer pArrafo de 
la r e g l a n o v e n a del art. 368 d e ley Hipo

tecaria , lo pronunoio, mando y firmo. =* 
Luis Rubio. = Rubricado. 

Por tanto , ignorándose el domioilio de 
los acreedores y censualistas ó sus here 

deros, así como el de los dueños que han 
sido del solar de que se t ra ta duran te el 
período de los últimos veinte años, que 
son D. Rafael, doña Lucia, doña Con

cepción y doña Mercedes Manzanares 7 
Laserra , D. Cayetano Aliaga y J iménez 
y D. Martín González Gomara, se. baoe 
pública la mencionada sent ncia por me

dio del presente edicto A fin de que las 
personas que por oualquiera c i rcuns tan

cia se orean por ella perjudicadas apelen 
de la misma por ante la Exorna. Audien

cia de este territorio en el término d e 
diez días, contados desde su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A I, de esta provínola, en 
armonía oon lo prevenido en el ar t . 373 de 
la indicada ley Hipoteoariajbajo si aperc i 

bimiento de que , t ranscurrido dicho plazo 
sin verifloarlo, ae les tendrA por confor

mes y la sentencia aludida serA c o n f i r 

mada , sin poderse interponer oontra ella 
recurso alguno en perjuioio de tere >ro ni 
aun por el beneficio de la restitución. 

Dado en Madrid á 14 de Abril de 1903Í' 
=Cas to Jimcno. 

162.—327. 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

oinixivij wñill so 8 níh />doi 
MADRID 

D. Augusto Caro y Camino, Magistrado 
de Audiencia provincial y Relator Secre

tario de la territorial de esta oorte. 
Certifico: Que en el expediente de J u 

rados correspondiente 4 la Sección 1 . * 
de esta Audienoia provincial y Juzgado 
de A l c a l á de Henares aparece el acta» 
siguiente: 

Acia de sorteo de Jurado».—En la villa 
y oorte de Madrid á 22 de Abril de 1903^ 
Siendo la hora señalada se oontitnyó en 
el local correspondiente la Sección 1 * 
de esta Audienoia provincial, com

puesta por los Sres. Presidente» D. Agus

tín Moreno, Magistrados D. Valentín Mo

reno y Curiei y D. Manuel Monroy. con 
asistenqia del Sr. Abogado Üsoul der> 
Francisco. García Goyena, y habiendo 
dado cuenta yo el Seoreiario de hallarse 
citados en forma los Letrados defensores 
de Jas partes , se procedió con las forma

lidades legales al sorteo de los J u r a d o s 
que han de ver las causas comprendidas 
en el alarde de 16 del actual y que han 
de verse en el segundo cuatr imestre del 
presente afip, y resultaron elegidos loe 
señores siguientes: 

Jurados propietarios cabezas de familia 
D. Estanislao Gómez Sánchez. 

Rufino Maaía*iP*fi*. 
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D. Valentín Blas Regidor. 
Mariano Barral González. 
José, Barranco Domel. 
Esteban Avila Gsroía. t 
Polioarpo Nieto de la Entinte.. 
Mariano Alarcón González. 
Claudio Arugonój Á j a l a . 
Munoel Garoia Diaz. 
Pío Fe rnández Gil» 
Eduardo Gómez Gómez. 
Fernando Garoía Pérez. 
Gregorio Torres Vioente. 
Joaqu ín Garoía Porti l la. 
Fél ix González Gómez. 
Nioomedes Hernández Garoía. 
Manuel Adán Díaz. 
José Cumplido Blasco. 
Mauuel Alvarez López. 
Jurados propietarios capacidades 

D . Bttsebio Montero J u a r r á n z . 
Doroteo Bayo Moniclo. 
Calixto Andrés Díaz. 
Gumersindo Bachiller Anchuelo. 
Mariano Moreno Denalzo. 
Valeriano Lero León. 
Saturnino Rubio Sanz. 
Eladio Martínez Caba. 
Manuel í i n i f l t Ramos. 
Francisco Corral Brea. . 0 í.l ; \ 

Ignacio Cediet García. 
Aghpito Cabezas Sánchez. 
Antonio Canilla Paróte. 
Luis Ortlz Ahijón. 
Crfspulo Benito Moreno. 
Ra'níón Fernández-Torres . 

. .;, fin ill W»'"179t Sl8t> •' 
Jurados supernumerarios cabezas de 

famili i 
D . Felipe Martín Crespo y Díaz-Guerra . 

1 Ramón García Rodríguez. 
José Andrés Ai r. yo. 
Joaquín Martínez Rodríguez. 

Jurados supernumerarios capacidades 
D. Andrés Rosendo Benito. 

Antonio Guerra, Alarcón. 
Te rminado el sorteo aoordó la Sección 

que las sesiones del Tr ibuna l del J u r a d o 
oomiencen á la nna en punto de la ta rde , 
debiendo empezar laa de oada oausa los 
días que A continuación se expresan: 

Causa contra CiisóstomO- Martínez del 
o l m o , por-homicidio , el 'día 6 de Junio 
próximo. 

ídem contra Víctor López Velasoo, por 
robo , el día 8 de Junio próximo. 

También aoordó la Secoión que se r e 
mi ta al Sr. Gobernador olvil de la p r o 

vincia certificación literal de esta sota 
A fin de que pueda hacerse en el B O I H -

TÍN OFICIA», de :a misma ía publicación 
que p r e v i e n e la ley, que se expida la 
oportuna orden al Juzgado instrnotor 
p a r a la citación de los Ju rados y que se 
b a g a oonstar en los rollos correspondien
tes haberse verificado el sorteo anterior 
el día señalado para empezar las sesio-
dal cuatr imestre y las de oada causa, 
dándoso cuenta con dichos rollos para 
acordar en oada uno do ellos lo que co-
t ree ponda. 

T se deolaró terminado el aoto, al que 
no conouxiieron los Let rado defensores 
no obstante haberse heoho el oportuno 
l l a m a m i e n t o , y no habiéndose formulado 
recusación a lguna . 

T pana que conste, ext iendo la pre
sente que , leída y hal lada conforme al 
te rminar ei acto, firman los señores de la 
Spla J Ftsoal, de que oertiüco. = Agustín 
Moreno»=?Valentíu Moreno. =»M a n u e 1 
Monri 'y.tr*Francisco G a r d a Q o y e n á . = 
Licenciado Mannol Montoya. 

Y para que conste, expido y firmo la 
preB^ntQ en Madrid á 25 de Abril de JL903. 
—Licenciado Manuel Montoya. 

156. - 4 3 4 . 

Juzgados militares 
1 iij • iti •.«' i r » - tii n mu* al r«b 

MADRID 
D . Luis Masip Pérez, segundo Tenien

te del regimiento de infantería Inmemo
rial del Rey, núm. 1, y Juez ínstruatoij 
del expresado regimiento. 

Por fá presente requisi toria l lamo, cito 
y emplazo al soldado José Alvarez Osorio 
y Espinosa de los Monteros, hijo de don 
Francisco y de dofia Carmen, natural de 
Fuente de Maestre, provincia de Baoja. 
joz, de. veintidós años de edad , de ofloio 
estudiante, ouyas sellas personales spn 
las siguientes: pelo castalio, oejas í Jem, 
ojos pardos, nariz regular , barba pooa, 
booa regular, color sano, frente espacio -• 
sa , aire marcial , produooión buena , sellas 
part iculares ninguna, su estatura 1'650 
milímetros, fué filiado oomo voluntario 
por el tiempo de tres años sin opción á 
premio y procedente de primera reserva, 
para que en el término de treinta días, 
oontados desde la publicación de esta re
quisitoria en el B O L E T R C OFIOIA.L de la 
provincia y Gaceta de Madrid, compa
rezca en este Juzgado de instrucción, si
to en el ouartel de la Montaña de esta 
corte, para responder á los cargos que le 
resulten en el expediento que me hallo 
imtruyendo por la fajta de p r imera d e -
8erci<5n; bajo apercibimiento de que, si no 
se presenta en el plazo lijado, será decla
rado rebelde, parAndoleel perjuicio á que 
haya l u g a r . 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto mi ' i tares como civiles 
y de policía judicial, para que practiquen, 
activas diligencias en busoa del referi
do soldado, y caso de ser habido lo hagan 
comparecer á mi presencia, pues asi lo, 
he acordado en diligencia de este día,. 

Dada en Madrid á 23 de Abril ue 1903. 
= L u i s Masip. 

LATINA 
D. Luis Rubio y Centrerà», Juez de 

instrucción del distrito de la Latina de' 

..••>! . :ir f.'i a 
1 5 7 . - 4 3 3 . 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
Por el presente y en vir tud de provi 

dencia del S r . Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta 
corte, fecha diez y ocho del corriente, 
diotada en expediente promovido por 
D. Rafael Ruiz Mora, dofia Ramona Ru
bio Bazán, dofia Josefa, doña María de la 
Paz, D. Joaquín y doña Muría dei P i la r 
Guerra y Ruiz, sobro que so les deolare 
herederos abintestato de D. Luis Ruiz 
Madrid, se oita y llama á las personas 
que se orean oon derecho & los bienes del 
expresado D. Luis, que falleció' en la 
oiudad de Hae lva el dia once de No
viembre de mil ochocientos n o v e n t a y 
tres, natural de esta oorte, de treinta y 
cinco años, empleado, hijo de la i lusuis í -
m a señora doña María Madrid V u l d e , sol
tero, para que dentro del término de t re in
ta días comparezcan en este J u z g a d o A 
usar del derecho de que se consideren 
asistidos; debiendo haoer presente que 
los que r e d a m a n la herencia son los ex
presados al prinoipio y D. Jul io Roiz 
Madrid, hermano del finado, y D, Tomás, 
D. José y dofia Amalla Ruiz, hijos de 
D. José Ruiz Mora, y a difunto-, bajo aper
cibimiento de que , transcni rldo e! exp re 
sado término sin comparecer, ¡es pa ra rá 

el perjuicio que hubiere lugar en de-
*_ W A J I I O I •> o 'y o • .. roiq - •, 

VoAnA 

Por la presante cito, llamo emplazo . A 
Emilia S o t o y Gaetendiain) que,vivió rtl-_j 
tunamente en la oalle del Tu tor , núme
ro 19, porter ía , 'para qtu1! <n el término 
de diez dias, oontados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria Be inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, t i ta en el Palacio de los 
Juzgados , oalle del General Castaños, 
oon el objeto de prestar deolaraoión in
dagatoria; apercibida que, de- no verifi
carlo, será deolarada rebelde y la para
rá el perjuioio á que hubiere lugar . 

Al m i s m o tiempo, ruepo y encargo A to
das las Autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judoinl prooednn A la 
busoa de la expresada procesada, ooyas 
señas personales ne desoonocen, y en el 
caso de ser habida la pongan A mi dispo -
sición en este Juzgado ó en la Cárcel de 
su sexo. 

Madrid 25 de Abril det 1003.= Luis 
Rubio .=E1 Esoribano, Franoisoo de P , 
Rives. 

1 5 6 . - 4 2 5 . 

• CHINCHÓN 
1 • 1 

D Eladio A r n A i z de la Bodega, J u e z 

de instrucción de es t i villa y su p a r t i d o . 

Hago saber: Que en vi r tud de lo d is 
puesto en providencia de esta f e c h a , dic
tada en el expediento da exsooión de 
costas de la C a u s a por hurto contra P a 
triota Gonzalo Garnadio. se saca A la 
venta en secunda y. públioa subasta y 
oon rebaja del 2r> por 100 de la tasación, 
que se celebrará en la S a l a audiencia de 
este Juzgado el dia 19 de Mayo próxi
mo y hora de las ouoe de la m a ñ a n a , Is, 
siguiente finca embargada á dicho p r o 
cesado: 

t r n a o a s a en la población de Vlllarejo 
de Sálvanos y su oalle de San J u a n , . n ú 
mero 3 ; ocupa una extensión superficial 
de 114 metros cuadrados , compuesta de 
portal, cocina^ dos ouartos dormitorios,, 
otra oocinilla, cuadra , oorral , cámara y 
pajar: linda d e r e c h a e n t r a n d o casa da 
Nicanor Díaz, izquierda otra de Balbino 
Martiuez y espalda la de l). Anselmo 
Brea, y fué tasada en, 700 pesetas. 
I 

Advertencias 
1.* No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del va lor 
qne sirve de tipo para esta subasta. 

2 • Pa ra tomar parte en la subasta 
deberán los llenadores consignar en la 
Mesa del JnZgado el 10 por 100 de dicho 
valor. 

8.* Los títulos de propiedad; suplidos 
por certiSoHoión del Rígistro, estarán de 
manifiesto en la Escribanía, y los Imita
dores no tendrán derecho á exigir o t ros . 

Dado en Ch.nohón á 23 de Abril de 
1903. ^ E l a d i o A r n á l z . = El Escribano, 
J u a n Escandías . 

1 5 7 . - 4 3 1 -
GETAFK 

En vir tud de providencia dictada oon 
esta feoha en el sumario que se ins t ruye 
con motivo de las lesiones ocasionadas cu 
esta villa á Pablo U¿eda Pleite la noche 
del 12 de Marzo último, sé oita á Eus ta
sio Manzano Santa Úrsula, de cuaren ta 
y dos años de edad, casado, jornalero, na
tural y vecino de Toledo, que ha resi 
dido en esta dicha vül.•», y cuyo paradero 
aotual se ignora, p a r a q u e dentro del tér
mino de'dlez dias , contados desde la pu 

de este Juzgado á prestar deolaraolén 
dicfco sumario;, previniéndole tiene obh 
K«oión de oonoauric bajo la m u % / 
oinoo A 50 -pan t a s . • 

Getafe 24 ds Abril de 1003. = El E s o T 
baño, Maximiano Díaz. 

157 . -432 . — 
J u z g a d o s mun ic ipa l e s 

DU EN A VIST A 
En virtud de providencia del Sr. J a e z 

municipal del distrito de Buenavista ds 
esta corte, por el preséntese oita, llama 
y emplaza á Manuel Conés Giróla , 
dijo vivir en la plaza de Gaülco, 7, 
oipal, y ouyo paradero en la aotuaüdad 
se ignora, pa ra que en el término de 
nueve días oomparezoa en dicho Juzg». 
do, sito en la] baile de Belén, núm. 2, piso 
segundo, á responder de los oargos que l e 

resultan en el Juioio de faltas nú:n. 1.7̂  
que pende en ésto Juzgado por desobe
diencia-, apercibido quo l de no verificar, 
lo, le parará el perjuicio A que baya lugar 
en derecho. 

Madrid 21 de Abril de 1903. = V 0 B . « . 
A. P r l d a . ^ E I Secretar io, L i c e n c i u d o Ma
rio Sa r r a t acó . 154.—385. 

En virtud de providencia del Sr. Jues 
municipal del distri to de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Antonio Sánchez Escolar, 
que dijo vivir en eu el cParador de Ma
riano» de l a s ventas del Espíri tu Santo, 
y ouyo paradero en la actualidad se ig
nora, para que en el término de nueve 
dias comparezca en dicho Juzgado, sito 
en la oalle de Belén, núm. 2 , piso segun
da , á responder de los oargos que le re-

| sultán en e! juicio de faltan n&m r3,0U qtts 
pende en este Juzgado por arrojar pie
dras y obstruir la vía públio*; «percibi
do que, de no verifioarlo, le parará el per
juicio á que h a y a lugar en derecho. 

M a d r i d 21 de Abril de 1903. = V.° B.°= 
A. Brida. i=:EliSeoretafio t;Lioenclado Ma
rio Sarratacó. 154 . -37» . 

..)— 
En vir tud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavitita de 
esta corte, por el presente se ci ta , llama 
y emplaza á José Carrasco Solera, que 
dijo vivir en la calle de Claudio Coello 
núm. 33, pjso cuar to , y cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de nueve 
días comparezca en dicho Juzgado , sito 
en la oalle de Belén, n ú m . 2. piso según, 
do, á responder de los cargos que le re 
sultán en el juicio de f i l ias núm. 1856 
que pende en este Juzgado por ofensas á 

reoho. 
Madrid 7 veinte de Abril de mil nove

cientos t r e s .= ^ . ° B . ^ B e n e y t o = E l Es 
cribano, Rafael Valdivieso. 

' 9 9 - P . I vinóla4, comparezca en la Sala audiencia 

, _ — — - ~ •« -( 

b l i c a o i ó n d e la p r e s e n t e e n la úa¿eta d$ 
Madrid y BOLKT K O F C I A L J e e s t a p r o -

la moral; aperoibid j que , de no verifioar
lo, le parará el perjuicio á que haya la
ga r en derecho. 

Madrid 21 de Abril |dè J 9 0 3 . = V.° B.°= 
A. P :dda .=El Seoretario, Licenciado Ma
rio Sarratacó. 164.—380. 

» " I ' < • » , ' . -.|. , 1 1Ü1 « » 
CONGRESO 

En virtud de providencia d iotada por-
el Sr. J u e z municipal del distrito del 
Congreso de esta corto, se olta<A Franois
oo Llórente y Luisa Ruia González, de> 
ignorado paradero , p a r a qne dentro del 
término de tercero d ía , desde que la In
serción de l a presente t e n g a lugar e n e i 
B O Z R T I N OFioiai de la provincia, compa
rezcan en este Juzgado A pracúoar ana' 
dilijrenola pendient» en juioio de faltai 
que contra los mismos se sigue; «percibi
dos que, de no hacerlo, les parará el per* 
ju io io A que h a y a lugar* H 

Madrid 24 de Abril de 1903. = V.° B . ° * 
( i a l l a rdo .»Ei Seora tar io /Emii io Baceta 1 

157 - 4 2 8 . 
; - .... •>»• . i í T ^ ' 

EdOUtíia tipográfica del liOápiOlO 
f»S , .Corono, >0* 
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""Presidencia del Consejo de Ministros 
Real decreto declarando mal formula» 

da una competencia suscitada entre el 
Gobernador de Almería y el Juez de 
instrucción de GórgHl.—Día 1.°, núm. 78. 

ídem Id. decidiendo a favor de la Auto
ridad judicial una competencia susci tada 
entre el Gobernador de Valladolid y el 
Jaez de primera instancia de Peñaflel. 
—Día 2. núm. 79. 

ídem id. decidiendo que no ba debido 
suscitarse la competencia promovida en
tre el Gobernador de Granada y el Juez 
de instrucción de Santafé.Dla 3, núm. 80. 

Ídem Id. entre el Gobernador de Se
villa y el Juez de instrucción do Utre ra . 
—Día 3, núm. 80. 

ídem id. declarando que no ha debido 
suscitarse la competencia promovida 
entre el Gobernador de la provincia de 
Madrid y la Audianola provincial de la 
misma —Día 4, núm. 81. 

ídem id. entre el Gobernador oivil de 
Almería y el Juez de i n s t r u c c i ó n de d i 
cha oapital —Día 8, núm. 84. 

ídem id. entre el Gobernador de Má
laga y ol Juez de instrucción de Gauoiu. 
—Día 11, ndm. 87. 

ídem id. estableciendo un Instituto do 
Reformas sooiales en el Ministerio de la 
'Gobernación.—Día 30, núm. 103. 

Ministerio de la Gobernación 
Real orden aprobando un acuerdo dé la 

Comisión mixta de Reclutamiento sobre 
inclusión del mozo Gerardo Prieto Gar
da.—Día 6, núm. 82. 

ídem íd .oi roular sobre emigración.— 
Día 11, núm. 87. 

ídem id. sobre exoepoión del mozo 
Baldomero Sánchez Fernández del alista
miento de Almería.—Día 22, núm. 96. 

ídem id. resolviendo 'el expediente 
promovido por el Médico D. Miguel Se
rrano Rooo.—Día 23, núm. 97. 

Ídem id. aoeroa de los honorarios que 
han de percibir los Médicos t i tulares por 
reconocimiento de mozossorteables.—Día 
27. núm. 100

Ministerio de Gracia y Justicia 
Real orden relat iva A ejercidos de opo

sición al Cuerpo de aspirantes al Nota 
riado.—Día 7, núm. 83. 

Real deoreto oreando oon organización 
especia! laSecoión de vigilancia del Cuer
po de funcionarios de Establecimientos 
penales.—Día 13, núm. 88 . 

Real orden declarando caducadas las 
lioenoias, términos posesorios y sus pró
rrogas otorgadas á los funcionarios de las 
carreras judicial y fiscal.—Día 15, nú 
a e r o 90. 

ídem Id.sobre el apellido que los encar
gados del Registro civil deben poner en 
d acta de nacimiento de los hijos de pa
dres desconocidos.—Día 17, núm 92. 

ídem i d . resolviendo var ias consultas 
aoeroa de la aplicación de disposiciones 
dictadas para regular la Intervención del 
potarlo duran te el período electoral.— 
Di» 17, núm. 92. 

..'>iV- ra r t •
:

- M bl nr-i.j 
Anunciando qne^ e| día 28 do Mayo 

tendrá L.UGHFJ.la lie,iiaei(m para.qo.ntr.atar 
en púb'ica subasta el suministro d i vi
veres para los corregendos en la Prisión 
de Chinchilla y su enfermería.—Dia 28, 
n ú m . 101. 

Ministerio de Hacienda 

á 
nú

Real deoreto admitiendo con franqui
oia de derechos las uvas estrujadas de 
producoión nacional que se devuelvan 
del extranjero.—Día l .°, núm. 78. 

Real orden disponiendo se amplíe la 
habilitación de la Aduana subalterna de 
Denla para el despacho de trigo y de 
maíz procedente del extranjero.—Día 10, 
núm. 86. 

ídem id. se mantenga en la provinoia 
de Canarias la actual división de zonas. 
—Día 11, n ú m . 87. 

í dem id. en la provinoia de Segovia. 
—Día 13, núm. 88. 

ídem id. modificando ol epígrafe 415 de 
la tarifa 3 . a de Industrial.—Día 16, nú
mero 91. 

ídem id. sobro pago en oro en los de

rechos de Aduanas.—Día 29, núm. 102. 
Ministerio de Instrucción pública 

y Bellas Artes 
Real orden acerca de la dependencia 

de las Escuelas practicas agregadas 
las Normales ó Institutos.—Día 1.° 
mero 78. 

Real decroto ampliando el a r t . 21 del 
Reglamento aprobado por Real decreto 
de 14 de Septiembre último.—Día 7, nú

mero 83. 
Real orden sobre oonoesióa de licencias 

para ampliar estudios á los Maestros de 
primera enseñanza.—Día 7, núm. 83 . 

Real decreto relativo á la formación de 
el Profesorado auxi l iar de los Inst i tutos. 
—Dia 9, núm. 85. 

Real ordon sohre provisión de Esoue 
l as .—Dia 15, núm. 90. 

Real deoreto derogando el Real de

oreto de 7 do Noviembre de 1903.—Día 
18, n ú m . 93. 

Ministerio de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras publicas 

Real orden aolaratoria del Real decre

to sobre los Cuerpos de Ayudantes y do 
Sobrestantes de Obras púbiioas —Dia 1.°, 
núm. 78. 

ídem Id. deolar indo que no precedo 
condonar la multa de 5.0 pesetas impues
ta por el Gobernador oivil de Cádiz á la 
CompaflU de los Ferrocarri les Andaluces 
— Día 4. núm. 8 1 . 

ídem id. autorizando A D. Ramón Do 
rreiio para que ocupe unos terrenos do do 
minio públioo oon destino A un balnea
rio en la playa de Riazor (Coruñ*).— Día 
8, núm. 84. 

ídem id. A dos veoinos de Marín pa
ra reedificar una fábrica de salazón en 
la playa de Aroina en la ría de Ponteve
dra.—Día 10, n ú m . 86. 

ídem id. accediendo A la pretensión de 
la Compafiis del ferrocarril de Bilbao A 
Santander para construir un muelle en 

la bahía del puerto d; la oapital, térmi 
nq i.-I astil lero. — Dia 10, núm. 86. 

ídem Id. disponiendo se dote de ap tratos 
de alurma A los carruajes denominados 
«Sl':epiugoars» de la Compufiia interna
cional de coches camas.—Día 10, núme
ro 86. 

Idom id. concediendo al Ayuntamiento 
de Bouzas autorización para ocupar una 
zona de dominio públioo oon objeto de 
construir un Mercado. —Día 10, núm. 86 . 

ídem id. aprobando el plan de distribu
ción de la zona inmediata al muelle Nor
to del puerto de San Sebastián para 
construir barracas de madera dest inadas 
A guarda r enseres de pesoa.—Dia 10, 
núm. 86. 

l.lem íd. confirmando una providen
c i a d e l Gobernador oivil d e Cádiz que 
impuso una multa A l a Compañía de l o s 
Ferrocarri les Andaluoes por retraso d e l 
t ren uúm. 69.—Día 13, núm. 8 3 . 

Acoediendo A !o solicitado por D. To
más López García para quo se l e conceda 
dos metros cúbicos de agua por segundo 
del rio J a r a m a en estiaje y 10 en invier
no.—Dia 23, núm. 97. 

Real decreto moditicando el ar t . 15 d e l 
Real deoreto de 13 de Agosto de 1892 
por el que se rige l a Asociación g e n e r a l 
de Ganaderos Uel Ruino.—Dia 25, núme
ro 99 . 

Subsecretaría del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes 

Anunoiando l a provisión por concurso 
de la cátedra de Aritmética y Geometría 
vacaute en l a Escuela Superior de Artes 
é Industr ias de Madrid.—Día 13, núme
ro 88. 

ídem id. id. de Historia Natural en el 
Instituto de Orense.—Dia 13. núm. 88. 

i iem id. id. de Fisioa y (Química en el 
de Jaén .—Dia 13, núm. 88. 

luem id. Id. de Agricultura en el de 
Alicante.—Dia 13, núm. 8 3 . 

Consejo de Estado 
Relación de los pleitos incoados ante el 

Tribunal de lo Cunt.uoiosyadministrati

vo .—Lda 20, núm. 94. 

ídem id. del mes de Abril.—DI* 4 , 
núm 81 . 

Balanoe de las operaciones verificadas 
des l e l . e de Enero último.Día 7, núm. 83. 

Distribución de fondos para el mes de 
Mayo.—Día 16, núm. 91 . 

ídem id.—Día 17, núm. 92. 

Comisión provincial 
Acuerdo para oontratar en públloa su

basta la adquisición de instrumentos de 
múiea para la banda del Hospicio.— 
Día 6, n ú m . 82 . 

Ídem id. i i. las obras de oonstruooióu 
del camino veoinal de Ronda en Cadalso 
de los Vidrios.—Día 15, núm. 90. 

ídem id. id. el suministro de 5.000 
pares de alpargas para los acogidos en 
el Hospioio —Día 15, núm. 90. 

ídem íd . id. de 2.000 kdogramos de 
lana blanca para íd. id.—Día 15, n ú 
mero 90 . 

Anunciando segunda subasta para 
contratar los acopios de 1.150 metros 
cúbicos de piedra.—Día 24, núm. 98. 

ídem íd. íd. de 1.365 metros de id .— 
Día 24, n ú m . 98. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
9 de Marzo de 1903.— 

Abril de 19ЭЗ,— 

id.—Día 16, n ú 

id.—Dia 18, nú

id .—Día 20, n ú 

id.—Dia 21, nú

id.—Día 24, nú

id.—Día 25, nü

Dirección general de Obras públicas 
Señalando el día 23 de Mayo para la 

adjadioaotón en pública subasta* de los 
acopios de piedra para conservación de 
la carre tera de Lozoyuela a Rasoafría.— 
Dia 21, núm. 95. 

Gobierno civil 
Circular aoeroa de la vigilancia que se 

ha de ejeroer en los puutos ou que la lan
gosta verifique au apanoiou.—Día 2, nú
mero 79. 

Providencia aoeroa del pago de los su
ministros hechos por los provee lores al 
Hospital cuneo de la Facul tad do Medi
cina.—Diu 16, núui. 9 1 . 

Diputación provincial 
Distribución de fondos para satisfacer 

las obligaciones del mee de Marzo.—Dia 
3, núm. 80. 

Sesión del dia 
Dia 9, núm. 85. 

ídem del día 1.° de 
Día 15, núm. 90. 

ídem del id. 2 de id. 
mero 91 . 

ídem del id. 3 de id. 
mero 93. 

Ídem del id. 4 de id. 
mero 94 . 

Ídem del id. 6 de id. 
mero 95. 

ídem del id. 7 de id. 
mero 98. 

ídem del íd. 8 de id. 
mero 99. 

ídem del íd. 11 de Id. Id.—Dia 25, nú
mero 99* 

ídem del Id. 18 de id. i d .  D í a 27, nú
mero ICO. 

ídem del id. 14 de id. id.—Dia 27, nú
mero 100. 

ídem del id. 15 de id . i d — Día 28, nú
mero 101. 

Ídem del id. 16 de id. id Dia 28, nú
mero 101. 

ídem del id. 17 de íd. id.—Dia 29, nú
mero 102. 

Junta provincial del Censo electoral 
Resumeu del escrutinio paroial de la 

elecoión de Diputadoa A Cortes.—Dia 27, 
núm. 100. 

D signaoión de las Seooioncs cuyos Co
misionados Interventores han de conou
r n r á Id J u m a general de escrutinio.— 
Dia 21, i úi i . 9 5 . 

Uesuiueu 'leí escrutinio parcial para 
Diputados A Cortea.—Día 27, núm. 100, 

Ayuntamiento de Madrid 
Acuerdo aprobando los pliegos de con

diciones de la subasta para oontratar el 



Мое do Abril 

suministro de géneros p i r a vestuario y 
reposición de o mías y ropas de los aco
gidos en los Asilos de San Bernardino.— 
Dia 1.°, núm. 78. 

ídem id. id. de suela, vaque ta y pie
les de cabra para la confección de c a l 

zado pnre*A*« mismos acogidos.—Di* 1.°, 
nura. 78. 

Proyecte de reforma de la proIon£r«« 
ción de la oalle de Preciados —Dia 1.°, 
n ú m . 78 . H 

ídem Id. id .—Día 3, núm. 80 
Act&rdo sacando A pública subasta el 

suministro de pan t las Asilos 2 o y 3.° 
de San Bernardino. —Dia 3, núm. 80. 

Proyeoto de reforma de la prolonga
ción de la calle de Preciados. —Dia 7, 
núm. 83. 

Distribución de fondos para el mes de 
Abril.—Día 11, núm. 87. 

ídem id. id .—Día 13, núm. 88. 
Aouerdo para oontratar las obras de 

desmonte y urbanización J a un trozo de 
la calle de Méndez Núfiat y otro de Ja de 
Moreto.—Dia 14, núm. 89^. 

ídem id. el suministro de tubería con 
destino á la canalización de aguas en la 
carre tera de Toledo.—Día 14, n ú m . 89 

ídem id . de hierro fundido para ban
cos con destino al ramo de Arbolado y 
Parquea y Jardín**—Din }7, núm. 92. 

Proyeoto de reforma de la prolongá
rnosle la oalle de Preoiados.—Dia 17, 
núm 92. 
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Naoimientos y defunoiones ocurridos 
en Madrid en el mes de Marzo último.— 
Día 18, núm. 93 . 

Acuerdo sacando á públioa suVasta el 
suministro de géneros para vestuario y 
reposición de camas у горня de lps aoo
gldos eu los Asilos de San Bernardino.— 
Día 20, núm. 91. 

Proyecto de reforma de la prolonga
cióa do la callo de Preoiados. —Día 20, 
núm. 94. 

ídem Id Id.—Día 21, núm. 9 5 . 
Acuerdo saoan lo á pública subasta el 

suministro de i .200 kilogramos de suela, 
25 de vaqueta y 60 de pieles de cabra 
para la confección de calzado de los acó* 
gidos en los Asilos de San Bernardino.— 
Día 21, núm. 99Г f 

ídem i d . Id. de papel, ca r lu l in j y car
tones para la Imprenta municipal.—Dia 
21, núm. 9 5 . 

ídem id. id. la ejecución de var ias 
obras de recorrido, ptoado y recargo del 
an imado on diferentes cables del cemen
terio de Nuestra Señora de la Almudena. 
— Día 22. núm 96. 

Proyecto de reforma de la prolonga
ción de la calle de Preciados.—Dia 23, 
núm. 97 . 

A c u e r d o para oontratar el suministro 
de efectos para el alumbrado publico por 
petróleo.—Dia 24, núm. 98. 

ídem id. de oonstrucoión de 18 trozos 
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de alcantarilla en el barr io de Arguelles . 
—Día 24, núm. 98. 

Ídem id. el serv ido del material oon* 
t ía incendios.—Día 24 ,núm 98. 

Proyeoto de reforma de la prolonga
ción de la oalle de Preoiados.—Día 25, 
n ú m . 99. 

Acuerdo saoando A públioa nubada, la 
reparación y pintara de las sillas y si
llones propiedad de la Villa dest inadas 
al servicio de los paseos públ icos—Dia 
29, núm. 102. 

ídem id. el suministro de tubería de 
hierro con destino A la canalización de 
agruA8 en la oarretera de Toledo.—Dia 
30. núm. 103. 

Proyecto de reforma de la prolongación 
de la calle de Preoiados.—Dia 30, nú
mero . 108. 

Administraci&n de Contribuciones 
Lista de l e s Médicos Cirujanos que han 

obtenido patente.—Dia 22, núm. 96. 

Tesorería de Hacienda 
Declarando inoursos en el primer grado 

de apremio y recargo del 6 por 100 sobre 
el importe de sus descubiertos á varios 
contr ibuyentes de esta oapital.—Dia 3 , 
núm. 80. 

Ídem id. Id—Día 6, núm. 82. 
Ídem id. id.—Dia 7, n ú m / 8 3 . 
ídem id. id.—Dia 13, núm. 88. 
ídem id. id.—Dia 17, núm. 92. 
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ídem id. id .—Dia 21 , núm. 95. 
ídem id. id.—Dia 22, núm. 96. 
Ídem id . id.—Día 23 , núm. 97. 
ídem id. Id.—Día 24, núm. 98. 
Anunolando que el dia 1.° de Mayo 

dará prinoipio en esta provincia la co
branza voluntarla dó las contribiacionee 
y demás impuestos correspondientes al 
lefcundo tr imbstre del ejerolclo corriente. 
—Dia 28, núm. 101. 

Itinerario de los días en que ha de ve
rlflnarse la reoaudaoión de las contribu
ciones.—Día 29, núm. 102. 

ídem Id. id.—Día 80, núm. 105*. 

Universidad Central 
Propuestas para proveer las Escuelas 

elementales vaoantes en esta provínola 
J*Dia 14, núm. 89. 

Segundo Tercio de la Guardia civü 
Anunciando subasta pública para con* 

t ra ta r el s e r v i c i o de provisión de tabla
dos OOn d e s t i n o á las C o m n d tnoias do 
Toledo, Cuenoa y Ciudad Real.—Día 2, 
núm. 79. 

Ídem id. id. de efectos de correaje. 
—Dia 2, núm. 79. 

ídem id. id. de efectos de montura, 
 D i a 2. n ú m . 79^ 

Ksouela t i p o g r á f i c a del Hospicio 
t a » , telefono, SftS 
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